
                                          

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE FOMENTO DEL EMPLEO 

 

Exp.: A/SER-043857/2024 

 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS EN LOS 

CONTRATOS DE SERVICIOS 

TÍTULO: SERVICIO DE TRANSPORTE DEL PERSONAL DE LA SUBDIRECCIÓN 
GENERAL DE FOMENTO DEL EMPLEO PARA LA ASISTENCIA A ACCIONES DE 

. 

 El artículo 30.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, establece que la prestación de servicios se realizará normalmente por la 
propia Administración por sus propios medios. Continúa la norma estableciendo como 
excepción, que cuando se carezca de medios suficientes, podrá contratar de acuerdo 
con lo establecido en la propia Ley, previa justificación en el expediente de 
contratación. 

 Al amparo de lo establecido en el artículo mencionado, el presente informe 
pretende justificar la carencia de medios suficientes, dados los siguientes aspectos: 

- La Comunidad de Madrid no dispone de Oficinas de Empleo en todos los 
municipios de la misma. 

- Dentro de la Comunidad de Madrid, la Subdirección General de Fomento del 
Empleo, tiene como cometido prestar los servicios relacionados con las 
Políticas Activas de Empleo como pueden ser la orientación laboral y el 
asesoramiento en materia de empleo, entre otros, dentro de la propia 
Comunidad de Madrid. 

- Teniendo la Comunidad de Madrid, numerosos municipios sin oficinas de 
empleo y pretendiéndose hacer llegar en la medida de lo posible estas 
acciones a los ciudadanos, se necesita disponer de un servicio de vehículos 
con conductor para poder desplazar al personal especializado para realizar 
estas funciones, sin que esto pueda suponer un perjuicio para los mismos. 

Por tanto, al tratarse de prestar un servicio de transporte del personal, regular para los 
ayuntamientos, para el que la Subdirección General de Fomento del Empleo, no 
dispone ni de los medios técnicos ni de personal suficiente, se propone la tramitación 
del presente contrato de servicios. 
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